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HESOLUCION No. OC4?.25 DE 2007 

( -9 o e 1 20011 _ 
"Por la cual so resuelve el recurso de --apelació({ interpue$to por los 
Flepresentantes Leoales de las empresas Coop1:;rattva de Transpqrtador~~ 
del N_ortE;: (:fet Tolima Ltda. -COOTRANSNORTE- y Socie~ad Cooperativa 
de 1 ran~p9rtadores del Tolhna qda. -SOTRANSNORT~-. contra la 
0es?lu?í9n No.poo-143 de septiembre 213 de 2004; proferida por la Dirección 
rerntonal Tolima" 

/t . )¡;,; •. 

EL DIFIECTOA DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

.:i\ ~ 

·_:.~, ', '; ; 

En uso 9~. las faculta eles legales, estatutarias y en especial las conferidas 
por el Cqdigo Contencioso Administrativo y por los Decretos 2053 de 2003 y 
17·1 de 200·1, Y, 

CONSIOEflANOO 

Que mediante oficio radicado con el número : 962 de abril 26 de 2004, el 
Representí:Hlte Legal ele la C6operatlv~ de Transportadores del Norte del 
Tolima Ltda. -COOTflANSNORTE-, solicitó reestructuración ele horarios en 

, ias ruta~i .f_1:1h;_>.cal1ildo - Mariquita y viceversa, Palocal;ildo -· l--londa y 
v!cevf;}rl]l!ralqcablldo - Frl~s_y vlce~ersa y _Paloca~ildo - VUl~herrnosa y 
v1ceveri;¡~¡ con las caractenst1cas alh descritas, baJo los parametros del 
artículo j7" del Decreto 17·1 ele 2001. 

Ot 1e a trpyés de la Resolución No.OOO·t 43 del 28 de septiembre de 2004, la 
Dirs(~ción . Territorial Toli,na, negó la reestructuración de horarios en las 
rut9s; Pµ_IQqiibildo - Mariquita y viceversa, - Palocabildo - Honda y viceversa, 
Palocabi1g9 - Frias y viceversa y Palocabildo .; Villahormosa y viceversa 
solici~füi~ por_la Cooperativa de Transportadores del Norte del Tolima 
LtcJa. -COOTRANSNORTE-, la cual fue notificada de manera personal a los 
Ftepreséritantes L~gales de . las empresas -COOTRANSNOl1TE- Y 
COOTAAi=IMEllO L TOA., el I de octubre de 2004 y -SOTRANSNORTE-, el 
8 del mismo mes y año. 

Que Contra el acto a istralivo mencionadc,, el F~epresentante Leoal de la 
.. • • • - ·· ·-- ..... _. .... .. _,:~.,.. 1 .,,~ 
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2. 

"f'or J¿¡ cual su rns11ulvc: ul rcc11/'so du uµulación i11te17mesto por lus Reprnsontantes 
Leglilas de las empresils Cooparntivn de 'lhmspo1-ttu/01·es del Norte del Tolinrn Ltdu. -
COO'J'RAN'SNOll'l'[l- y Sociedad CvoperJJl.iv11 de Tr.a11spo1·tJJ.dows del Tolima Ltda. -
SO'J'llANBNOU'J'J,:-, cu11tra l;i Resu1ncián No.000.148 do septiembrv 28 de 2004, profoádn 
por fo Direcci611 Tvrritorial '/hlinu¡'' 

---------··--·--·--··-··---------~------··-----·-----------------------------

Norte del Tolima Hdn. ~SOTl1ANSNOATE, mediante oficio radicacJo bajo el 
I\Jo.5H.iB del 1!1 de octubre ele 2004. 

Que por medio de la He solución No.000086 del ·¡ 2 de julio de 2005, la 
Dirección Territorial -i~olirna, resolvió el recurso de (~pósición interpuesto por 
los Representantes Legales de . las empresas Cooperativ~ de 
Transportadores del Norte del T olima Ltda. -COOTBANSNORTE- y 
Sociedad Cooperativa de Transportadores del Norte del Tolima Ltda. -
SOTRANSNORTE-', en contra de la Hesolución No.000143 de 2004 en el . , . 

sentido de confirmarla en todas sus partes por las razones expuestas en 
dicha providencia y concedió la apelación ante este Despacho. 

G - - -

ARGUMENTOS DEL. HECUJlflENTE 

Los argufnentos expuestos por los recurrentes se sintetizan así: 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORf.S DEL NORTE DEL TOLIMA 
LTOA. -COOTRANSNORTE-

Considera que el acto acJrninistrativo impugnado carece de motivación por ~: 
cuanto ·~I Despacho procedió ~ negar la solicitud de registro y 

1 .... 

reestructyrí;lción de horarios, sin que lo~ hechos en los cuales se fundamenta 
su nega!iYé.\ sean ciertos, por lo que se hace necesario citar algunas de las 
justificaclppes que menciona la Dirección Territorial Tolirna, a saber: 

tt No qumple con el artículo 37 del Decreto 171 de 2001, 
(I El Plan de Rodamiento no contempla toda la Capacidad 

Tran·sportadora reoistracla ante la Dirección Territorial Tolima -
D~spachanclo 35 camperos y 4 Microbuses por registrar . 

.:. Se relacionan placas de vehículos que no tienen tarjeta de operación 

vip~nte. 
• l¡f.li, rutas Fresno - Herveo y He1veo - Casabianca n? aparecen 

re9l§tradas en ningi'm acto administr~tivo q_ue la~ autorice. Por esta 
r~;zón el plan de rqdamiento presenta tncons1stencia. . 

º Lá' ~mpresa se acoge al parágrafo único ~el ~~tículo 37 ?~I D~creto 
-171 de 2001, pero no anexa la autonzac1on del Mm1steno de 
Transporte por no haber consenso entre tas partes. 

Agrega qu~ su representada anexó Pl~n ,de Rodarn~ento sin que e~ estatuto 
lo establ~zca, pero la neaional detenrnno que en chcho plan ~~ numero de 

• • • • 1 __ -L- -~-....._,, ... ,,,.¡,_ ,-1111""\. ,/""\.~ 
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3. 

"Por fo c¡j~J so rcs1wli·u cl recurso do upclución interpuesto po1· los .Represontnntes 
1,e¡;ules dµ h,is empresus Coopen1tivu de 'lhwspo1üulores del No1·te del Tolima Ltda. -
C001'llANSNOR'i'EJ- y Sociedad Cooperativa du 'l}·ausportadore;· del Tolima Ltda. -
801'/l.AN$NOU'l'l!,'-, co11trn Í!I Resolllcit5n No.000143 de 8eptie111bre 28 ele 2004, profvrida 
por/¿¡ lJircccián '/}mitori¿¡ l Tofinw" 

- ----~---••M--~-----·------~-------··---··~-------·~-----------~------··--------
1 

por algún motivo se encuentran en reparaciones, pero se tuvieron en cuenta 
en el plan de rodamiento debido a que tienen áreas de operación asignadas 
y no los pueden dnjnr por fuera de dict10 plan. , ... 
nespecto a lü nitns Fresno - HoNeo y viceversa Y- F'rnsno - Casabianca y 
viceversa, estas si están autorizadas roediante Actos Administrativos Nos. 
427 del 92 y 034 ch~I ·11 de febrero de 1993 y 0031 ·1 del 20 de diciembre de 
·t 996, por lo que considera que dicho argumento para negar la solicitud no es 
cimto. 

Aduce que su representada si se acogió a lo consagrado en el parágrafo 
único del artículo 37 del Decreto 171 de 2001, toda vez que mediante el 
oficio radicado con el No.1439 de marzo 9 de 2004, suscrito por los 
Representantes Legales de las empresas -COOTRANSNORTE- y -
COOTRARMEBO-, ,solicitaron a la Dirección Territorial Tolima, citara a los 
Flepresentantes Legales de las empresas -COOTRANSNORTE-, 
COOTRARMERO- y -SOTJ'.'IANSNORTE-, a fin de llevar a cabo un posible 
acuerdo o consenso por parte de estas que prestan el servicio en la rutas 
objeto de la reestructuración, como lo contempla el artículo 37 del Decreto 
17-1 ele 2001, y así agotar esa etapa, para que se señalará el día y hora para 
la realiz&gión de la reunión, como tambi<~n se le solicitó el levantamiento del 
acta de &Q\Jerdo sobre lo tratado en la reunión. 

~ 

Por otra parte expresa que mediante oficio No.0007 del 7 de mayo de 2004, 
la Direcctón Territorial Tolima, comunica que en la reunión realizada con los 
gerente~td-e las empresas -COOTRANSNORTE-1 -COOTRARMERO- y -
SOTRANSNORTE-, sobre el tema de reestructuración de horarios en la 
rutas PaJoq·abildo - Mariquita y viceversa, Palocabildo - Mariquita - Honda y 
viceversª,·· Palocabíldo - Villahennosa y viceversa y Palocabildo - Fálan y 
vicevers¡t no hubo acuerdo alauno que permitiera hacer solicitud conjunta de 
lncre1nento de horarios y además el acta que hace referencia conforme al 
artículo 37 del Decreto 171 de 2001, la deben suscribir los propietarios 
interesados sin intervención del Ministerio. 

Aurega el apelante que acudieron al Ministerio de Transporte - Dirección 
Territorié\l Tolima, cmno aarante, para la elaboración del acta de consenso 
sobre I0;'.trataclo en la reunión, situación esta no realizada por la entidad 
mencionác.!a, contradiciendo lo señalado por el legislador, al ma1:1!festar que 
clicha é\9ta. la deben firmar las empresas, cuando la deb10 elaborar 
conociendo la situación ele oposición que siempre p_lantea el gerent~ de 
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4. 

''I'or la el/~} se rnsuelve ol recurso dv upelación ii1te1pueslo por Jos Representantes 
Lugnles deJµ~ empresns Coopm"Jlt.iva de Tra11spo1·tadores del Norte del 1'olima Ltda. -
C001'RAN$NOR1'E- y Sociedad Cooperativa de Transportadores del Tolima Ltda. -
801'll.AN~(fQllTB-, contra la Rvsol11ción No.000143 de septiembre 28 de 2004 profei-ida 
p01 li.1 Dfrie(Jip11 1'en:i to1·ial 1}1] imu" ' r. i, • 

~~-~~-.------------------------------------------------------·-·----·---~-------------
1 • 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL NORTE DEL 
TOUMA L iDA. -SOTBANSNORTE- , 

Mai iifiesta el recurmntH que la empresa -COOTRANSNORTE- no presentó 
certificación expedida por el Ministerio de Transpo(te' sobre el no acuerdo 
para establecer nuavos horarios y qua el Ministerio de Transporte no se 
pronunció sobre las oposiciones presentadas por su representada, con lo 
cual se vulneraron derechos fundamentales. 

f.::)(presa que respecto u la Capacidad Transportadora, la empresa 
COOTHANSNOHTE~, entuma vehículos en rutas y horarios no autorizados y 
que las rutas Fresno - l lerveo y viceversa, Fresno - Mariquita y viceversa y 
1-lerveo - ·Casabicmca y viceversa, no están autorizadas por lo que no pueden 
fiuurar en eL Plan de ,Rodamiento presentado por la empresa las cuales viene 
pre~lanclo sin autorización, y que la empresa tiene una Capacidad 
·r ransportaclqra superior a la necesaria para prestar el servicio legalmente 
autorizado, lo que conlleva frecuentemente a que invada el seIvicio de 
transporte legalmente autorizado a su representada, porque no sabe qué 
hacer con la cantidad de vehículos que tiene, quedando así demostrado que 
la reestructuración no es viable porque no existen horarios disponibles y 
adomás porque -COOTRANSNOATE- tiene una capacidad transportadora 
rnuy superior a ta te~alrnente requerida y por lo tanto debe ser ajustada a la 
realidad, p~ua que puedan ~tas demás empresas competir con ella en 
términos de igualdad,. ya que como lo ha dicho en diferentes ocasiones, es 
imposiblo prestar más !\orarios, cuando no se dispone de capacidad 
trnnsportªdora de sobra, mientras que a la empresa -COOTRANSNORTE-, 
le están ~opranclo vel1ículos para se1vir los horarios disponibles en la región, 
sin contar con los que ellos tienen autorizados y todavía le sobran vehículos. 

Por lo qy~ $Olicita se revise la capacidad transportadora de la empresa -
COOTRANSNOl-lTE-, teniendo en cuenta que ta actual capacidad no se 
ajusta a tgp pará1nolros oslablociuos ~n lu I~~· y se niegue definitivamente la 
reestruct(Jración de horarios en las rutas sollc1ladas por la aquella. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
(.) 

Como es:~ien sabido la Ley 336 del 2d de diciembre de 1 DD6 que constituye 
el E·stat1,.1to Naclonq_l de Transporte, en forma expresa cons,agra ql~e el 
transporte gozará de la especial protección estatal y qu~ ~stara sornet1do_ a 
las condiciones y beneficios establecidos por las d1sposIcIones ~e_gula?o~as 

- • • • -•- -·-•- ,-1 _,,..,A_,...,,lAV rlr"I. C'.'·O.nll/"'11"'\ f"\11\thr.:o 
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"Por fa Cll{Ü se Tesue/Fu al recurso de upelución interpuesto por los Repi-esent8.11tes 
J,ognles de /11s omprcsns Cooperntiva ele 'lhmspo1·tEid01·es ele] No1·te del Tolima Ltda. -
COOTRAM.-JNOR'l'E- y Sociedad Cooperativa de 'l'l'lwspo1·tadows del Tolima Ltdu. -
/-,'O'l'tlANSJ'{OR'J'[,;-, co11trn fu Nusol11cián No. 0001-13 de septiembre 28 de 200.J, pmferida 
por /¡¡ DireC</ián 'l'crátori1il 'lhliow" 

----------~~~~-------------------··-··--·---------------------------------------------------

Es de éihotar que las licencias, permisos o habilitaciones son actos 
adrninistríltjvos de autorización otorgados por el Estado a los particulares, en 
ejercicio J~$I poder de policía administrativa, para que; cumplidos ciertos 
requi,sito~l@Qales o .r?olame,nt~rios que consúltan las ~6ecesidades del bien 
cornun y Q~ la seoundad publica, a aquellos que desarrollen una actividad 
urnparad~ ··por ef ordenamiento jurídico, como ocurre en el caso de los 
serviGios , públicos. Por esta razón, la licencia, permiso o habilitación 
constituyE}:: PI título sin el cual la actividad clespleoada por el parlicular 
deviene ilGgítima. 

En úllimé;\s las autorizaciones o habilitaciones residen entonces en la 
oblioación que tiene el Estado de proteger los intereses de la comunidad, de 
los posibles perjuicios que In ejecución indiscriminada e incontrolada de la 
aclivídad de los parliculares pudiera generarle. De ahí que la Administración 
no pueda limitar su intervnndón a la decisión inicial de conceder el permiso o 
licencia, frente al eventudl incurnplimienlo de las condiciones exigidas, o 
frente al suroimiento de unas nuevas que se impongan para la ejecución 
óptima do la empresa. 

nespeclo al araumento presentado por -COOTflANSNORTE-, de que el acto 
administrativo recurrido carece de motivación, es preciso hacer claridad que 
la adrninistración et.tá obligada a expresar los motivos qua fundamentan su 
decisión, exponi.éndolos, además de que tales motivos deben corresponder a 
una concreta relación entre los hechos y las consideraciones jurídicas que le 
asisten a la autoridad para actuar, de tal manera que impere la realidad de 
los acontecimientos sobre formulaciones morainente subjetivas. 

Los artículos 35 y 36 del C.C.A. establecen la necesidad de motivar los actos 
administrativos que puedan afectar a torceros y el imperativo de 
proporcionalizar los motivos y la decisión que se tome, independientemente 
de; la rJiscrecionalidacJ que exista para adoptarla, para el presente caso se 
tiene lo ::¡iguiente: 

a): La actuación aclrninistrativa se inició con base en una solicitud de la 
Cooper~llva ele Yranspo11adores del Norte . del Tolima _ 
COOTRANSNOATE~, que invocó el artículo 37 del Decreto ·171 de 200 1, 
pura efeqtos de obtener la reestructuración ?e horarios en !ªs rutas 
PalocabUd9 M Mariquita y viceversa, Palocab1ldo - Monda Y viceversa, 
PalocahU<;I<> - Frias y viceversa y Palocabildo - Villahermosa y viceversa. 
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RESOi ;(JClON No. OC4225 DE 2007 -9 O Cl 2007 
u. 

'Por ]¿¡ c(Í1;1J ,:;u resuelve el ruciuso du npelaúán inte1puesto po1· los R1Jp1·ese11tantes 
/,ugales de ltw ompresus Cooperativa da 1'rtrnsportadores del No1·te del J.hlima Ltda. -
COOTllAN#NOll1'E- y Sociedad CooptJr.(ltÍl'a <la 'lhwsportadores dvl 1'olima Ltda. -
SOTRAN.~N()R'l'E-, contra la Resol11cíó11 No.OOOUH de septiembre 28 de 2004, proferida 
¡wr '11 Dir{)ccirfo 'I'erritorinl 'l'ulimn" 

---------~~------------------------------------·------------------·-----------------------

Es de anotar que esta causal esta expresamente invocada en el articulo 84 
de C. C, f\, Y se refiere directamente con los rnotivos del acto, ellos son- los 
hechos objetivos, anteriores y exteriores al acto y cuy.a existencia llevó al 
autor dol µCto a dictarlo, y se da en varios evehtos. ú 

E:! acto carece de motivaGión, debiendo tenerla por ser reglado. Falta la 
molivuciqp y por lo tanto los motivos. Si la ley ha exigido motivación y en ella 
falla, la c9,usal aplicable es la ele expedición in-eoular en su forma . 

. -,·t:1 -

Los moljvor expresados en la motivación, no corresponden a los e')(igidos 
por la l~~pt:tra ernltlr el acto (se da la causal de falsa motivación). También 
habrá f~l.§a motivación cuando falten rnotivos cuando el acto acepta una 
renunci4 que no ha sido presentada. 

l:I acto Qfüpce de motivación (y por tanto de rnotivos expresados), pero se 
clernuestra que los motivos reales fueron diferentes a los del buen servicio de 
la administración, caso no aplicable al acto impugnado toda vez que el 
mismo se funclamenló en el artículo 37 del Decreto 17·1 da 200·1. 

Sobre ol araurnento de que se violó el derecho a la igualdad y a que las 
leyes sean las mlsrnas para tocios, siendo todos, tmy que tener en cuenla 
que clicho clerocllO está consagrado en la Convención Americana y en la 
Declaración Americana de clerechos del hombre, y en ellas se prol1íbe a los 
osta<los toda disc1 iminación ,por razones de se){O tanto en la ley como de 
hecl 10 a través do sus agentes. La discriminación legal es grave, ya que 
elimina cualquier pot,il>ilidad por remota que fuera de reclamar ante un 
tribunal nacional por la ileaalidad de ta discriminación. Solo queda el recurso, 
que pocas jurisdicciones locales tienen, de argumentar la 
inconstitucionaliclad'de la ley con base al tratado o a la constitución nacional. 

Este Despacho considera que en ningún ,nornento se ha vulnerado el 
derecho a la igunlc.lad, puesto que la actuación se desarrolló desde el punto 
de vista de la vinculación con el "Servicio Pt'1blico" como noción clave del 
derecho administrativo, según el cual eS "toda actividad de una persona u 
oraanismo públicos, tendionte a satisfacer una necesidad de interés 
oenernl", los acto~ de servicio público son aquellos que se relacionan 
directarnente con esta actividad, noción que tuvo gran auge a finales del 
siglo pasado y comienzos del presente, época en la cual todo el derecho 
administrativo giraba alrededor de ella. Así durante esa época los actos 
administr~tivos eran únicamente los relacionados con el servicio público, 
mientra$ quo los actos aiP"'OS ~- ese servicio se consideraban actos de 

• 1. ~' - •~- ·~ _, ___ ; . ,.,,..._, ....... ~ 
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7. 

"Por la cual se rus11vlve el J'ecurso do üpelució11 interpuesto por los Rep1·ese11tantes 
l,ugales de las emprns11s Cooperntiva de 'l'r4uspo1·tador~s del Nort~ del Tolima Ltda. -
COOTR4NSNOR'l'E- y Sociedad Cooperativa de T1·ansport11dores dol Tolima Ltda. -
801'RANSNOH'l'E-, contrn la Resolución No.000143 de septiembre 28 de 2004, profezida 
por h1 JJire(X'Íán Torrítol'iul 'li>liwn '' 

. ~·i•- - - -------------------------·---------------------------~------------

loy para_ Sll orclenncJo funcionamiento, para la seouriclad jurídica de los 
administ(µoos y para la validez de sus propias actuacjones. Dentro de 
aquellfüü circunstancias, se encuentran los medios, que el conocimiento 
jurídico ~e nomina "necursos", a qjsposición de los administrados para i.~ 

defencterne de los posibles desaciertos de la a.dministración, bien sea 
irregull:lrlgí:td formal, injusticia o inconveniencia, hipótesis todas previstas en 
la ley, y quo provoca!-¡ con su uso la denominada "vía gubernativa", a fin de 
permitir a la Administración la corrección de sus propios actos mediante su 
rnodificacjón, aclaración o revocatoria, y, a los administrados la garantía de 
sus derQc,t1os por aquella, sin toner que acudir a la instancia judicial, lo que 
se le ga,rantizó a su representada, y que originó la interposición de los 
recurso~ de la_vía gubernativa objeto de la presente decisión. 

El debiqg proceso, tal corno se desprende del artículo 28 de la Constitución 
Política, :comprende el juzgarniento de acuerdo a leyes preexistentes, la 
presunción de inocencia, el derecho de defensa, la publicidad del juicio, la 
prohibicign de dilatar injuslificaclamente la tramitación, la controversia 
probatof!~ y la posibilidad de impugnación del acto respectivo. Esta Dirección 
no advierte en la resolución irnpuonada violación de ese derecho al debido 
proceso ~,11quo llova iinplícita lu salvaguarda del derecho da defensa- por 
cuanto tªI vulneración se presenta, verbigracia, cuando se pretermiten 
término~ legalmente establecidos o no se decretan pruebas conducentes, es 
decir, cuando se contiaura uh evento que ignore las formas de juzgamiento, 
nada de lo cual se advierte en este caso, principio este respetado por 
haberse fundamentado el acto administrativo recurrido en la normalividad 
que regula la matef ia, además de que las irnpugnantes están contando con 
la aplicación ele los recursos de la vía gubernativa, siendo así corno en esta 
instancia se les está conociendo de la apelación, siendo así como 
necesariamente el acto administrativo contenido en la Resolución No. 
000143 de 200-1, ddwrü ser revocado en su inlearidad. 

Ftespecto a los arg1Jrnenlos técnicos se llene: 
1 

En referencia con loti argumentos de los recurrentes, este Despacho 
consicJGra q1Ie como los recursos contienen en su mayoría aspectos 
técnicos ·se hizo necesario evaluar nuevamente la solicitud y estudio 
present~do, con fundamento al principio de l~aalid_act, . al cúal !ª 
administración está sujeta en su actividad al ordenamiento 1und1co, es decir, 
que todos los actos que dicte y las actuacior,es que realice ?ª~en_ ~espetar 
1,,., ,-.,--.n-v-,,:.,c i, ,rírli,•:.l.:.:; <:;I 1nAl'ÍOrf'!S. 10 QU8 COnStitUye Una \1trntaCIOl1 a \a 
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8. 

"f'ur lii c1wl se re:melve u! rccun;o du apelacián interpuesto por los Representantes 
l,ugulus d,J /ns umprusus Cvoper11tiw1 de TI·ansportudores del Norte del Tolima Ltda. -
0001'JlANSNOll1'lf- y SocÍadilll Cooperativa de 'Jhinsportado1·es del 'l'olinui Ltda. -
S01'llAJ.(SN~)]l'i7!·, ~on~rn /¿¡ Resolución No.000143 ele septiembre 28 de 2004, proferida 
por !t1 lhrc(,·c1011 7 orntonal 1'n/inw ·• 

----------------------r-----------------------------------------------------------------

hansporte Terwstre Automotor ele Pasajeros por Carretera", en su artículo 
37 recita: 

, 

"AflT/CULO :17.- REESTl1UCTURACIOM 'DE 1-/0RJlRIOS. Las empresas 
de tmn$po, te c¡ue tengan autorizada una ruta en.oligen - destino, podrán 
solicitar conjuntamente la modificación, incremento o disminución ele sus 
l1omrtos. 

,.. . 

Para fo anteríot~ suscrí/Jírán un acta cJe acuerdo que contemple la 
distribüoión de los horarios en las 24 horas de cada día, indicado · el 
términó' de duración del acuerdo, el cual no podrá ser inferior a un alío. I 

,•F .. 

El ac11.~rclo, que hajo ninguna circunstancia implica incremento de las 
capaql(jfldes transportadoras de las empresas, c/ebf! garantizar que la 
demanda será suficionte y dehidamente atendida y que la calidad del 
servicio no s...e ve,á <lesmejoracla. 

Pam t(-11 efecto c/e/Jerán registrar ante el Ministerio de Transporte el acta 
de acuerdo, debiendo empezar a servir los nuevos servicios dentro de los 
c¡uinQf¿: (15) días siauientes a l[-J ejecutoria del Acto Administrativo 
mediante la cual se reconoce la reestructuración. 

,, 

En eª~º de terminación ele/ acuerdo, cada empresa continuará prestando 
los sdivfpios que .tenía autorizados antes de su celebración." 

:\., i., 

De la nqfrnµ q/1.Jdida se deducen unps · requisitos para la viabilidad de una 
reestructuración ele horarios como son: 

i . Solicitud individual o conjunta para el caso de que la ruta a 
reestructurar esté autorizada a más de una empresa. Para este punto, es de 
tener en cuenta que si no existe consenso entre las empresas que tienen 
aulorizac/E:J /a ruta, no es procedente sólo la manifestación sobre la situación 
presentada sino que se tiene que demostrar con requerimientos o actas, que 
permitan concluir r¡ue se agoto este proceso sin poder llegar a acuerdo 
alg1 ,no, para tomar la decisión de presentar la petición ele manera individual. 

~ Como la reestructuración de horarios no implica aumento en la 
;~paciclad transportadora de la empresa, tiene .c¡ue demo~lrarse mecliémte un 
plan íntegra/ de rodamiento, que con la capacidad autonzada puede presta~ 
todas /as rutas , y Jwrarios incluidos los que pretende aumenta, 
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9. 

"l'ur fu r:1wl se resuelve el recurso du apefilción ú1terpuesto por los Representantes 
I,ogalos dtJ lu:1 0111presus CooptH'lltiva lÍú '1'1·ansp01·tado.res del No1·ta del 'lbliuia Ltda. -
COO'l'RANSNO/l'l'E- y Sociedutl Cooperativa de 11r1mspo1·tadores ele] Tolima Ltda. -
SO'l'RANSNORTH-, wn.trn fu Hc;:;oluáifo No.000143 de soptiembre 28 de 2004, pl'OÍel'ida 
por lu lJirccci,Ín Terrilori¿¡f 1/~1lú11n·' 

-- -----------------------------------------------------------------------

ele horarios, exponiendo la misma que debe existir el estudio que sustente la 
necesidad de autorizar nuevos servicios para satisfacer nuevas necesidades 
tal como lo manifiesta el señor Representante Le11al de la · empresa 
Sotransnorte Uda., la doterminación ele las necesidades de movilización que 
pLJeda demoslmr una demanda insatisfecha de trapsporte, no obstante, esa 
instrucción reglamJ, 1taria del artículo 37 del mismo "Decreto es posterior a .la 
petición qe la empresa, raclicado No. 1962 del 26 de abril de 2004, 
consíder~ndose que no es procedente aplicarh:.1 tal exigencia. 

Para la ovaluación del primer punto I<¡ compete al análisis jurídico establecer 
SLJ cumpNmiento. 

En lo quf) tiene que ver con que la reestructuración no implica aumento de 
horario$_,4J}.Q efectLJó una revisión de tocios los ílCtos aqministrativos que 
acJjudícqf<Jn rutas y horarios con sus modificaciones y con los parámetros 
operaciqn~(es de las rutas, se construyó el plan integral de rodamiento de la 
ompresa:< /o cual está anexo al pres(;Jnte concepto, estableciéndose que la f. 

empresi'' Cootransnorte Ltda. Puede prestar todas las rutas y horarios 
autorizadps inclusive los servicios aumentados por la reestructuración con el 
parque ~útornotor que tiene asianac/o . 

. t?::, ~ 
Ahora 119 es cierta la manifestación en el recurso por parte de Sotransnorte 
Ltda. qÚ(j} las rutas Fresno ,.- J·lerveo y viceversa, l·Jerveo - Casabianca y 
Fresno -,... Mariquila no las tiene autorizada la empresa Cootransnorte Ltda., 
puesto que existen las Resoluciones 427 ele/ 16 ele septiembre de 1992 y 
034 del 11 ele fel>rero de 1993 que desvirtúan tal apreciación, estando las 
mismas'Qorno rutas o área de operación y se les asignó un parque au(omotor 
para ser atendidas con frecuencias según demanc/a, es decir, que ese 
parque ªvtomotor que está por encima del mínimo requerido de las otras 
rutas, e~' para la prestación ele estas wtas que no Je fueron asignadas 
horarios;(]e clespact10. 

Por toda·. /o anterior, se recomienda en la compelencia técnica acceder a la 
pretensión de la empresa Cootransnorte Ltda. de reestructuración por 
aumento clt> horarios en las rutas Palocabildo - Mariquita y viceversa, 
p¡_¡/ocabi/do - J1oncla y viceversa y Paloca/Jildo - Frias y viceversa, así: 

flUTA: PALOCAIJILDO-MAHJQUITA Y VICEVERSA 

Saliendo de Paloc~hilclo: 05:25 - 05:55 -- 06:45 - 06:55 - 07:45 - 08:50 
n,,.-11\ ílO·".lt-"_ /(1·.Js:;_ -/f·1F.--12:35- '/2:50 
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10. 

'·JJor la cual so rwmelvu ol 1·ec111·;;0 du apeladó11 inturpuesto por los Representantes 
f,c¡.;nlvs do lus 0111prosas Coopera.tivJ.1 de 'l~·a11sportadores del Norte de} Tolima. Ltda. -
COO'/'llAlVSNOR'l'li:- .v, Sui:iedad Cooperntívil de 'l'ransportadol·es dd Tolirna Ltda. -
S01'flANSNOR'l'.h,'-, contm la Heso/ución No.00()1.J/J Je septiembre 28 de 2004, proferida 
por In Dirección 'l~!rritorúil 'n1li11w" 

--------------------------··-----------------------------------------------------

09:10- 09:35- 10:45 - -, 1:'15 - 12:35 - 12:50 
13:50-14:20-15:'/5-15:30-16:50- ·/7:35 
17:50-18:15-19:30-19:45--20:15. 

Características ele/ s~1vicío: Clase de vehículo grupo_fJ, 'nivel de servicio 
básico v frecuencia diaria. 

RUTA: PALOCJ\BILDO - HONDA Y VICEVERSA 

.Saliendo de Palocabi/do: 05:35 - 06:00 - 06:45 - 09:-¡ 5 - 12:30 - -¡ 5:00 
17:45 

1 

Saliendo do 1-/01 ida: 05:00 - 09:05 - 09:35 - 10:30 - 11: 15 - 15:00-
17:30 

Camcterf$licas ele/ se,vicio: Clase de vehículo grupo B, nivel de servicio 
béísico y frocuencia diaria. 

RUTA: PAl.OCABILDO - FRIAS Y VICEVERSA 
·1· 

Sa/ien~o:cH:i Palocabiklo: 05:30 - 06:30 - 07:30- 08:30- 09:30- 10:30-
1'1:30-- 12:30- /3:30-14:30-15:30- 16:30-
17YJO - 18:30 

-
Salíendo{Je Frias: 05:30 - 06:30 - 07:30 - 08:30 - 09:30 - 10:30 -

11:30 - 12:30- 13:30- 14:30 - 15:30 - 1'6:30 -
., 7:30 - 18:30 

Camcterísticas del se,vicio: Clase de vehículo grupo A, nivel de servicio 
básico y frecuencia diaria. 

RUTA: PALOCABILDO VILLAIIERMOSA Y VICEVERSA 
';:_ 

Saliendo ,de Palocal>ilclo: 06:45 - 08: 15 - 12 °o - 13:30 - 17:00 

Saliendo <)o Villahermosa: 05:00 - 06:00 - 0'i 09:00- 12:00- 14:00 

Caractarf§tlqas c/f}/ se,vício: Clase de vehículo grupo A, nivel de serv_icio 
béisir:o yWecuencla diaria"_ 
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RESOLUCION No. {Je 4 2 2 5 nE 2007 :· (j· a e J 2007 
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n. 
·lf". . 

'-Por la Ct{íll ie l'(!s1w/vo o/ rocinso da upul11ció11 i11tc1p11esto por los Repmse11tantes 
Lugules dq'i!(lii omµresus Cooperntiva de 1'i·a11sportadores del Norte del 'l'olinw Ltda. -
COOTllA.N$NORTE· y Sociedad Cooperativa de 11ransportadores del Tolima Ltda. · 
S01'1lANb1'{0R1'B-, conlrn Ju Heso1uciá11 No. 00O/.1.'J de septiembre 28 d.:, 20D4, pmfel'ida 
¡)(Ir ln /Jin;,:ción 'l'orritori"u I 'l'ulinw" 

- ~.- - ·-------------------------~----------------------------------

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.-- Dociclir el recurso de apelaciórr interpuesto por los 
Flepresentantes Legales de la Cooperativa -üe TransP,ortadores del Norte 
del Tolíma Ltda. -COOTRANSNORTE- y Sociedad Cooperativa de 
Tn.m;:;portadores del Tolima Uda. -SOTRANSNORTE-, contra la 
Resolución No.000143 ele septiembre 28 de 2004, en el sentido de revocarla 
en su intearidact por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

AHlÍCULO SECUNDO.- Autorizar a la Cooperativa de Transportadores 
del Nm·te del Tolirvm Ltdu. -COOTRANSNORTE-, la reestructuración de 
horarios así: 

nUTA: PALOCABILDO - MAFUQUITA Y VICEVERSA 

Saliendo de Palocabildo: 

Saliendo de Mariquita: 

05:25 - 05:55 - 06:45 - 06:55 - 07:45 - 08:50 
09:·10 - 09:35 - 10:45 - 11 :15 - 12:35 - 12:50 
13:50 - 14:20- l5:15-15:20-16:50-17:35 
17:50 - 18:15- ·19:30-19:45- 20:15. 

05:25 - 05:55 - 06:45 - 06:55 - 07:45 - 08:50 
09:\1 O 09:35 - ·10:45 - 11 :15 - 12:35 - 12:50 
13:50 - ·14:20-15:15- 15:30- 16:50- 17:35 
1'/:50 -- 1 8:15- 19:30- 19:45 - 20:-15. 

Caracterí~tlcas del servicio: Clase de vehículo grupo 8, nivel de servicio 
básico y frócuencia diaria. 

HUTA: ·p¡~OCABILDO - I IONDA Y VICEVEBSA 

Saliendc/dt1Palocabildo: 05:35 - 06:00- 06:45- 09:·15 -12:30- 15:00 
·,.~, . ·t 7:45 .~ ,. 

Saliendo de 1-loncla: 05:00 -- 0Q:05 - 09:3b - 10:30 - 11: 15 - 15:00 
17:30 

Características del servicio: Clase de vel1Ículo grupo B, nivel de servicio 
básico ·y frecuencia dinria. 
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MHUS1Ek1(':l Di::. lH.4~SPOR H: 
PiHECCh)I\! l"FRR!TOR!t..l fOUi\'lt\ 

U..J mAGtfE i\ l.')S (.!.O\ r:-iP.H DEt Ml:-S DE oc·:·urHH:~ DE 20Ul. t;,f i'i.OTIFtCü 
iC,L SENOR RA rAt L ,;A i1DONA CA ñ DON/\. ii:IE:NTfffCA DO COii CEDlJLJ:. 
DE CH.!DADP,Nlfi No 1.~ .. :·oH.351 or i3A(:illE u~-: MA\'!\f.H.0. Pn~SOiU\t DE LA 
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l1be1tor y Orrlen 

MEMORANDO 
MT-4535-1 
Bogotá, o.e. 

Para 

De 
Asunto 

Dra. ELSA AZUCENA GONZÁLEZ AGOSTA 

Ministerio de Transporte 
República de Colombia 

Coordinadora Grupo Apoyo de la Dirección de Transporte y Tránsito 
Profesional del Grupo de Apoyo de la Dirección de Transporte y Tránsito 
Concepto técnico recurso de apelación contra la Resolución No. 143 del 28 de 
septiembre de 2004 expedida por la Dirección Territorial Tolima. 

Por el presente rindo concepto técnico para resolver el recurso de apelación interpuesto como subsidiario 
por los representantes legales de las empresas Sotransnorte Ltda. y Cootransnorte Ltda. contra la 
Resolución del asunto. 

Como primera medlda es de tenenrn cuenta que el Decreto 171 del 5 de febrero de 2001, "Por el cual se 
reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera", en su 
artículo 37 recita: 

"ARTÍCULO 37.- REESTRUCTURAC/ON DE HORARIOS. Las empresas de transporte que tengan autorizada 
una ruta en origen - destino, podrán solicitar conjuntamente la modificación, incremento o disminución de sus 
horarios. 

Para lo anterior, suscribirán un acta de acuerdo que contemple la distribución de los horarios en las 24 horas de 
cada día, indicado el término de duración del acuerdo, el cual no podrá ser inferior a un año. 

El acuerdo, que bajo ninguna circunstancia implica incremento de las capacidades transportadoras de las 
empresas, debe garantizar que fa demanda será suficiente y debidamente atendida y que la calidad del servicio 
no se verá desmejorada. 

Para tal efecto deberán registrar ante el Ministerio de Transporte el acta de acuerdo, debiendo empezar a servir 
los nuevos servicios dentro de los quince (15) días siguientes a la ejecutoria del Acto Administrativo mediante la 
cual se reconoce la reestructuración. 

En caso de terminación del acuerdo, cada empresa continuará prestando los servicios que tenía autorizados 
antes de su celebración." 

De la norma aludida se deducen unos requisitos para la viabilidad de una reestructuración de horarios 
como son: 

1. Solicitud individual o conjunta para el caso de que la ruta a reestructurar esté autorizada a más 
de una empresa. Para este punto, es de tener en cuenta que si no existe consenso entre las empresas que 
tienen autorizada la ruta, no es procedente sólo la manifestación sobre la situación presentada sino que se 
tiene que demostrar con requerimientos o actas, que permitan concluir que se agoto este proceso sin poder 
llegar a acuerdo alguno, para tomar la decisión de presentar la petición de manera individual. · 1~ 
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2. Como la reestructuración de horarios no implica aumento en la capacidad transportadora de la 
empresa, tiene que demostrarse mediante un plan integral de rodamiento, que con la capacidad autorizada 
puede prestar todas las rutas y horarios incluidos los que pretende aumentar manteniéndose el 20% de 
reserva. 

En la actualidad en lo relacionado con la expresión contenida en el artículo 37 del Decreto 171 de 1001 
"que la demanda será suficiente y debidamente atendida" existe la circular MT-4551-1-60451 del 20 de 
diciembre de 2005 por medio de la cual se unifican criterios sobre el tema de reestructuración de horarios, 
exponiendo la misma que debe existir el estudio que sustente la necesidad de autorizar nuevos servicios 
para satisfacer nuevas necesidades tal como lo manifiesta el señor Representante Legal de la empresa 
Sotransnorte Ltda., la determinación de las necesidades de movilización que pueda demostrar una 
demanda insatisfecha de transporte, no obstante, esa instrucción reglamentaria del artículo 37 del mismo 
Decreto es posterior a la petición de la empresa, radicado No. 1962 del 26 de abril de 2004, 
considerándose que no es procedente aplicarle tal exigencia. 

Para la evaluación del primer punto le compete al análisis jurídico establecer su cumplimiento. 

e En lo que tiene que ver con que la reestructuración no implica aumento de horarios se efectuó una revisión 
de todos los actos adminfstrativos ~ue adjudicaron rutas y horarios con sus modificaciones y con los 
parámetros operacionales de las rutas, se construyó el plan integral de rodamiento de la empresa, lo cual 
está anexo al presente concepto, estableciéndose que la empresa Cootransnorte Ltda. puede prestar todas 
las rutas y horarios autorizados inclusive los servicios aumentados por la reestructuración con el parque 
automotor que tiene asignado. 

-

Ahora no es cierta la manifestación en el recurso por parte de Sotransnorte Ltda. que las rutas Fresno - Herveo y 
viceversa, Herveo - Casabianca y Fresno - Mariquita no las tiene autorizada la empresa Cootransnorte Ltda., puesto 
que existen las Resoluciones 427 del 16 de septiembre de 1992 y 034 del 11 de febrero de 1993 que desvirtúan tal 
apreciación, estando las mismas como rutas o área de operación y se les asignó un parque automotor para ser 
atendidas con frecuencias según demanda, es decir, que ese parque automotor que está por encima del mínimo 
requerido de las otras rutas, es para la prestación de estas rutas que no le fueron asignadas horarios de despacho. 

Por todo lo anterior, se recomienda en la competencia técnica acceder a la pretensión de la empresa Cootransnorte 
Ltda. de reestructuración por aumento de horarios en las rutas Palocabildo - Mariquita y viceversa, Palocabildo -
Honda y viceversa y Palocabildo - Frias y viceversa, así: 

RUTA PALOCABILDO- MARIQUITA Y VICEVERSA 
. ~ 

Saliendo de Palocabildo: 05:25 - 05:55 - 06:45 - 06:55 - 07:45 - 08:50 - 09:1 O - 09:35 - 10:45 - 11 :15 - 12:35 
12:50-13:50-14:20-15:15-15:20-16:50-17:35-17:50-18:15-19:30-19:45 
20:15 ;, 

/ 
Saliendo de Mariquita: 05:25 - 05:55 -06:45 - 06:55 - 07:45 - 08:50- 09:1 O - 09:35 - 10:45 - 11 :15 - 12:35 

12:50-13:50-14:20-15:15-15:30-16:50-17:35-17:50-18:15-19:30-19:45 
20:15 V 

Características del servicio: Clase de vehículo grupo B, nivel de servicio básico y frecuencia diaria. 
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RUTA PALOCABILDO- HONDA Y VICEVERSA 

Ministerio de Transporte 
República de Colombia 

Saliendo de Palocabildo: 05:35 - 06:00 - 06:45 - 09: 15 - 12:30 - 15:00 - 17:45 

Saliendo de Honda: 05:00 - 09:05 - 09:35 - 10:30 - 11 : 15 - 15:00 - 17:30 

Características del servicio: Clase de vehículo grupo B, nivel de servicio básico y frecuencia diaria. 

RUTA PALOCABILDO- FRIAS Y VICEVERSA 

Saliendo de Palocabildo: 05:30 - 06:30 - 07:30 - 08:30 - 09:30 - 10:30 - 11 :30 - 12:30 - 13:30 - 14:30 - 15:30 
16:30 - 17:30 - 18:30 

Saliendo de Frias: 05:30 - 06:30 - 07:30 - 08:30 - 09:30 - 10:30 - 11 :30 - 12:30 - 13:30 - 14:30 - 15:30 
16:30 - 17:30 - 18:30 

Características del servicio: Clase de vehículo grupo A, nivel de servicio básico y frecuencia diaria. 

RUTA PALOCABILDO-VILLAHERMOSA Y VICEVERSA 
.,;·--- ... 

Saliendo de Palocabildo: 06:45 - 08: 15 - 12:ÓO....: 13:30 - 17:00 

Saliendo de Villahermosa: 05:00 - 06:00 - 07:00 - 09:00 - 12:00 - 14:00 

Características del servicio: Clase de vehículo grupo A, nivel de servicio básico y frecuencia diaria. 

Cordialmente, 
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PARAMETROS OPERACIONALES DE LAS RUTAS AUTORIZADAS 

TIEMPO RECORRIDO TIEMPO ESPERA EN TIEMPO TOTAL CLASE lJE \ Elll('[ LO 
RUTA Distancia Km VEL. PROM Km/Hora 

EN H. H. VIAJE EN H. \l TORIZ-\llO 

IBAGUÉ - FRESNO VICEVESA 138 60 2,30 0,46 2,76 i\llCROBL S 
•. 

FRESNO - PADUA Y 
041 C.-\"v!PERO 17 50 0.34 0,07 

VICEVERSA 

CA\IPERO. ALTO\1O\'IL Y FRESNO - MARIQUITA Y 
26 50 0.52 0,10 0,62 

VICEVERSA 1 BL'SETA 

PALOCABILDO - MARIQUITA Y 
45 50 0,90 0,18 1.08 \IICROBLS 

VICEVERSA 

PALOCABILDO - HONDA Y 
57 50 1,14 0,23 1,37 \-IICROBLS 

VICEVERSA 

PALOCABILDO -
45 35 1,29 0,26 1,54 CAMPERO 

VILLAHERMOSA Y VICEVERSA 

PALOCABILDO - FRIAS Y 
15 35 043 0.09 0.51 CAMPERO 

VICEVERSA 

PALOCABILDO - !BAGUÉ Y 
MICROBUS 133 60 2.22 0,44 2.66 

VICEVERSA 

HERVEO - MANIZALES Y 
80 55 1.45 0.29 1.75 MICROBUS Y BU SET A 

VICEVERSA 

HERVEO - BOGOTA Y 
190 55 3,45 0,69 4,15 MICROBUS Y BUS ET A 

VICEVERSA 

FRESNO - HERVEO Y 
53 40 1,33 0,27 1,59 CAMPERO 

VICEVERSA 

HERVEO - CASABIANCA 40 25 1.60 0,32 1.92 CAMPERO 

RESOLUCION 

Resolución 723 del 7 de 

febrero de 1992 y 240 del 11 

de 1unio de 2001 

Resoluc:ór 723 del 7 de 

febrero de 1992 

Resoiuc1on 723 del 7 de 
febrero de 1992 y 122 del 22 
de nov1emore de 2005 

Resolución 274 del 8 de jul1c 

de 1999 y 003 del 26 de enerc 

ce 2004 

Resoluc1on 274 del 8 de ¡ul1< 

de 1999 y 003 del 26 de ene re 

de 2004 

Resolución 27--+ de! 8 de Jul1 

de 1999 y 571 del 11 de 

d1c1embre de 1992 

Resolucon 723 dei 7 de 

'.eorero de 1992 y 240 del 11 

de ¡unio de 2001 

Resol·Jc:on 183 del 4 dE 

d1c1embre de 2006 

Resolución 4800 del 24 de 

octubre de 2006 y 5968 del 2E 
de d1c1embre de 2006 

Resolución 4800 del 24 de 

octubre de 2006 y 5968 del 21 
de diciembre de 2006 

Resolución 427 del 16 d, 

septiembre de 1992 y 34 del 

11 de febrero de 1993 

Resolución 427 del 16 de 

septiembre de 1992 y 34 del 

11 de febrero de 1993 
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1. RUTA IBAGUÉ - FRESNO Y VICEVERSA VIA MARIQUITA 
VEHÍCULO MICROBUS 

Horario 
Saliendo de 

No. Vehículo 
Saliendo de 

No. Vehículo 
lbagué Fresno 

1 05:10 2 04:30 1 
2 05:30 4 05:00 3 
3 06:00 6 05:30 5 
4 06:30 8 06:30 7 
5 07:10 10 07:00 9 
6 07:30 1 07:30 11 
7 08:10 3 08:00 13 
8 08:30 5 08:30 2 
9 09:10 12 09:00 4 
10 09:30 7 09:30 6 
11 10:10 9 10:10 8 
12 10:30 11 10:30 1 
13 11 :1 O 13 11 :00 10 
14 11 :30 2 11 :30 3 
15 12:10 4 12:00 5 
16 12:30 6 12:30 7 
17 13:10 8 13:30 9 
18 13:30 1 14:00 11 
19 14:00 10 14:30 2 
20 14:30 3 15:00 12 
21 15:00 5 15:30 4 
22 15:30 7 16:00 6 
23 16:00 14 16:30 1 
24 16:30 9 17:00 8 
25 17:10 15 -- 17:30 3 
26 17:30 2 18:00 5 
27 18:10 11 
28 18:25 4 

Vehículos requerido/~en B 

2. RUTA FRESNO- PADUA Y VICEVERSA VIA MARIQUITA 
VEHÍCULO AUTOMOVIL 

Horario 
Saliendo de 

No. Vehículo 
Saliendo de 

No. Vehículo 
Fresno Padua 

1 05:00 1 05:00 2 
2 06:00 2 06:00 1 
3 07:00 1 . 07:00 2 
4 08:00 2 08:00 1 

5 09:00 1 09:00 2 

6 10:00 2 10:00 1 
7 11 :00 1 11 :00 2 

8 12:00 2 12:00 1 

9 13:00 1 13:00 2 
10 14:00 2 14:00 1 



-

11 - 15:00 1 15:00 2 
12 16;{)0 2 16:00 1 

-13 17:00 1 17:00 2 
14 18:00 2 18:00 1 
15 19:00 1 19:00 2 

Vehículos requeridos 2 en A 

Horario 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 

e-

11 
12 
13 
14 
í5 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

-- 31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 

3. RUTA FRESNO - MARIOUIT A Y VICEVERSA 
VEHÍCULO AUTOMOVIL 

Saliendo de 
No. Vehículo 

Saliendo de 
No. Vehículo 

Fresno Mariquita 
05:00 -r 05:00 2 
05:45 3- 05:45 4 
06:00 2 06:00 1 . 

06:15 5 06:15 6 
06:45 4 06:45 3 
07:00 1 07:00 2 
07:15 6 07:15 5 
07:30 7, 07:30 8 
07:45 3 07:45 4 -
08:00 2 08:00 1 
08:45 4 08:45 3 
09:00 i 09:00 2 
09:45 3 09:45 4 
10:00 2 10:00 1 
10:15 5 10:15 6 
10:45 4 10:45 3 
11 :00 1 11 :00 2 
11 :15 6 11 :15 5 
11 :30 8 11 :30 7 
11 :45 3 11 :45 4 
12:00 2 12:00 1 
12:30 5 12:30 6 
13:00 1 13:00 2 

13:15 4 13:15 3 
13:30 6 13:30 5 
13:45 -, 13:45 8 I 

14:00 2 14:00 1 
14:15 3 14:15 4 
14:30 5 14:30 6 
15:45 1 15:45 2 

- 16:00 4 16:00 3 
16:15 6 16:15 5 
16:30 8 16:30 7 

16:45 2 16:45 1 

17:00 3 17:00 4 

17:30 5 17:30 6 
18:00 1 18:00 2 
18:30 4 18:30 3 
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Vehículos requeridos 4 en A y 4 del C. 

4. RUTA PALOCABILDO - MARIQUITA Y VICEVERSA 
_VEHÍCULO MICROBUS 

Horario 
Saliendo de 

No. Vehículo 
Saliendo de 

No. Vehículo 
Palocabildo Mariquita 

1 05:25 1 05:25 
2 05:55 3 05:55 
3 06:45 5 06:45 
4 06:55 2 06:55 
5 07:45 4 07:45 
6 08:50 1 08:50 
7 09:10 3 09:10 
8 09:35 6 09:35 
9 10:45 2 10:45 
10 11 :15 4 11 :15 
11 12:35 1 12:35 
12 12:50 5 12:50 
13 13:50 3 13:50 
14 14:20 2 14:20 
15 15:15 6 15:15 
16 15:20 4 15:30 
17 16:50 1 16:50 
18 17:35 5 17:35 
19 17:50 3 17:50 
20 18:15 2 18:15 
21 19:30 4 19:30 
22 19:45 6 19:45 
23 20:15 1 20:15 .. 

Vehículos requeridos 6 en B 

5. RUTA PALOCABILDO - HONDA Y VICEVERSA 
MICROBUS 

,._ 

2 
4 
6 
1 
3 
2 
4 
5 
1 
3 
2 
6 
4 
1 
5 
3 
2 
6 
4 
1 
3 
5 
2 

Saliendo de 
Horario 

Saliendo de 
No. Vehículo No. Vehículo 

Palocabildo Honda 
1 05:35 2 05:00 1 

2 06:00 4 09:05 3 

3 06:45 5 09:35 2 
4 09:15 1 10:30 4 

5 12:30 2 11 :15 1 
6 15:00 1 15:00 2 
7 17:45 2 17:30 1 

Vehí~ulos requeridos 5 en B 
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6. RUTA PALOCABILDO - FRIAS Y VICEVERSA 
VEHÍCULO CAMPERO 

Horario 
Saliendo de 

No. Vehículo 
Saliendo de 

No. Vehículo 
Palocabildo Frias 

1 05:30 1 05:30 2 
2 06:30 2 06:30 1 
3 07:·30 ~ 1 07:30 2 
4 08:30 2 08:30 1 
5 09:30 1 09:30 2 
6 10:30 2 10:30 1 
7 11 :30 1 11 :30 2 
8 12:30 2 12:30 1 
9 13:30 1 13:30 2 

10 14:30 2 14:30 1 
11 15:30 1 15:30 2 
12 16:30 2 16:30 1 
13 17:30 1 17:30 2 
14 18:30 2 18:30 1 

Vehículos requeridos 2 en A 

7. RUTA PALOCABILDO -VILLAHERMOSA Y VICEVERSA 
CAMPERO 

Horario 
Saliendo de 

No. Vehículo 
Saliendo de 

No. Vehículo 
Palocabildo Villahermosa 

1 06:45 2 05:00 1 
2 08:15 1 06:00 3 
3 12:00 2 07:00 4 
4 13:30 3 09:00 2 
5 17:00 1 12:00 1 
6 14:00 5 

Vehículos requeridos 5 en A 

8. RUTA HERVEO - MANIZALES Y VICEVERSA 
BUSETA 

Horario 
Saliendo de 

No. Vehículo 
Herveo 

1 06:30 1 

Vehículos requeridos 1 en C 

MICROBUS 

Saliendo de 
No. Vehículo 

Manizales 
17:00 1 

Horario Saliendo de No. Vehículo Saliendo de No. Vehículo 
Herveo Manizales 



05:30 16:00 

Vehículos requeridos 1 en B 

9. RUTA HERVEO - BOGOTA Y VICEVERSA 
BUSETA 

Horario 
Saliendo de 

No. Vehículo 
Herveo 

1 06:00 

Vehículos requeridos 1 en C 

MICROBUS 

Horario 
Saliendo de 

No. Vehículo 
Herveo 

1 04:00 

Vehículos requeridos 1 en B 

Saliendo de 
No. Vehículo 

Bogotá 
17:00 

Saliendo de 
No. Vehículo 

Bogotá 
15:00 

1 Capacidad mínima requerida 11 Capacidad mínima autorizada 

1 A 11 B 11 e 11 A 11 B 11 e 
1 13 11 28 11 6 11 144 11 55 11 10 

11 

11 


